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Acuerdo N ’ М2

TtegxicigaJpa, D. C., 10 de marzo de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re- 
рйЪНса,

ACUERDA:

XMspensar 1& publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Moisés Cruz 
y Maria Elba García, vecinos de San Jo
sé, Oomayagnia, prevh) entero de (L  10.00) 
l̂ez lempiras, en la ofícina que el Ministe

rio de Hacienda y Crédito PúWlco deî igne. 
-  СХ>шшйф1еве.

RAMON E. CRUZ

Ю Secretario de Estado en los Deapa- 
choe de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnlgra A.

Acuerdo N'* M4

Tegrudgralpa, D. C., 10 de marzo de 1972.

ИЭ Presidente Constitucional de la Repú* 
bUba.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos pera 
w«tra«r matrimonio civil, a José Octavio 
Hernández y Cordelia Castro, vecinos de
T'eJa, Atlántida, previo entero de ........
í}-. 10.00) dJez lempiras, en la ofícina que

Ministerio de Hacienda y Crédito Públi- 
fo designe—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

И  Secretario de Estado en los Despachos 
^  Gobernación, y Jvisticla,

Ricardo Zúnlipi A.

C O N T E N I D O
G obernación  y Justic ia  
Acuerdos N9 642 al 609 
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A V I S O S

tfcro de iL. 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe.̂ —Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnisa A.

Acuerdo N ’ 546

Tegucigralpa, D. C., 11 de marzo de 1972.

El Presidente Constitucional de la Repü- 
^ública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
c-^ntraer matrimonio civil, a Ezequíel Girón 
%'arela y Sandra María Domingtiez, vecinos 
•::e Tegucigalpa, D. C., previo entero de . . . .  
1,1 . 10.00) diess lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretarlo de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnisa A.

Acuerdo N* 547 

Tegucigalpa, D. C., 11 de marzo de 1972. 

El Preeid«)te Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA;

Acuerdo N® 545

D. C., 10 de marzo de 1972.

®  Pi*<»eidente Constitucional de la Repó' bííea.,
An’TIRnA-

И ^дааг  la publicación de edictos para 
•’■aer matrimonio civil, a Rubén HemAn 

y Rosa Suyapa Mondragón S., 
de Tegucigalpa, D. C., previo en-

Acuerdo N ’ 548

Tegucigalpa, D. C., 11 de marzo de 1972..

£1 Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para- 
contraer matrimonio dvü, a Ramón Anto
nio Ortega Mejía y Zulema Martínez Ayes- 
tas, vecinos de T^ucigalpa, D. C., previo 
entero de ÍL 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y Cré~ 
dito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo TAni&k Ли..

Acuerdo N’ 549

Tegucigalpa, D. C., 11 de marzo de 1972Г

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictoe para 
contraer matrimonio civil, a Graco Guerra 
Bonilla y Laura Margarita Callejas Gutié
rrez, veciiu>s de Tegucigalpa, D. C., previo 
entero de (L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Hadeada y Cré
dito Público designe.—Oomunfqueee.

RAMON E. CRUZ -

El Secretario de Estado en loe Despa-' 
cboe de Gobernación y Justicia,

Ricardo Züntga

Dispensar la publicación de edictos para 
rontraer matrimonio civil, a Mauro Enrique 
Reyes y Sandra Margarita Castro, vecinos 
de Te<?ucigalpa, D. C., previo entero de . . . .  
íL. 10.00) diez lempiras, en la oficina que 

Ministerio de Hacienda y  Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en lob DespacYnM 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo Záaiga A.

Acuerdo N*560

Tegucigalpa, D, C., I l  de marzo de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de «dlettoe parft 
contraer matinH>nio civil, a Joeé Pablo Sán
chez y Nelly  Socorro Barah<ma Lápez, Víecí- 
nos de T^rucigalpa, D. C, previo entero de 
(b  10.00) dies lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito PübHca> 
desifTie.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en loe Despe-- 
chos de Gobernación y Justicia.

Ricardo Zdfiiffa A-,

Papa a aríírina N9 6
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A V I S O S
R E M A T E

El infrascrito, Secretario del Ju2- 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
rarán, al público en general, hace sa
ber: que en audiencia señalada para 
el día sábado 24 de juiiio del co
rriente año, a las nueve de la mañana 
y en el local que ocupa este Juzgado, 
se rematará en pública subasta el si
guiente inmueble: “Un lote de terre
no marcado con el 16, de La 
Colonia Modelo, en el barrió Guace- 
rique, de est  ̂Distrito Central, cuyos 
límites son loa siguientes: al Norte, 
lote número 64, calle de por medio; 
al Sur, con lote № 17; al Oriente, 
con lote N’ 18; y, al Poniente, con 
lote 15. el cual tiene un total de 
un mil catorce varas cuadradas oon 
cincuenta centésimas de vara cuadra
da, y cuyo dominio está inscrito en 
favor del señor Ovidio Cema Zúniga, 
con el 141, folios del 251 al 253,

del Tomo 247, del Registro de la Pro
piedad Inmueble de este Departa
mento” , El lote de terreno descrito 
ae ha valorado en la cantidad de Diez 
МЛ Lmpiras (L  10.000.00), y se re- 
matará para con su producto hacer 
pago a la señora Aminta Molina de 
Burgos, de la тп̂ дтпя. cantidad de 
lempiras, intereses moratorios y cos
tas del juicio, que el citado señor 
Cema Zúniga es en deberle, y que 
han sido reclamados en demanda 
ejecutiva, que en representación de la 
acreedora promovió ante este Despa
cho el Abogado Jorge Alberto Bur
gos, contra el referido deudor pro
pietario del inmueble. Se aclara que 
el terreno mencionado, se encuentra 
ubicado en lo que se conoce hoy co
mo inmediaciones del Aenopuerto In
ternacional de Toncontín, entre las 
Lotificacones “15 de Septiembre” y 
“Los Angeles”, o sea lo que antigua
mente era también conocida como 
zona de Guacerique y se advierte a 
los interesados que por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras parfes del avalúo, el cual as-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Tegncdsalpe, D. C., EKmdtms. С. А.

24 DC NOVIEMBRE DE 1971

COTIZA^^ÍON onO AL DE MONEDAS EXTBANJEBAS PARA 
EL ТЕВВГГОШО DE LA REPDBUCA

■ILLETES o m o s MONEDA METALICA
Compra Vasta Coropra V*nta Compra V «B l«

D6ter .............. . . L 2.00 L 2.QZ L 2.0U 1. 2.02 L  1.98 t  2.02
Col6n SolT. ______ 0.7920 0.80 0 80 0.7920 0.80
Quetecd ................... 1.98 2.00 2.00 -----o— 1,98 2.00
CoMn C. R. . 0.298968 0.3C1887 0.301887 - 0.298868 0.301887
Ctedobai ............ 0.2828S7 0.285714 0.285714 -----0— - 0^82857 0.285714
Pe*o Mexiccmo .... 0.158S27 0.1609 0.160!28 0.1614
Саха Troy d » Oro Fino 1. 70.00 Onza Trey Igucd a; 31.103 gromo*

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

Libra Е«1вгШш . 
Franco Froncit 
Franco Belga 
Franco Suizo ... 
Morco Alemán , 
Florin Holondto 
Corona Sueca ..
L ir a ................ ..
Pese ...................
DAlar Concidlente

N O T A S ?

DOLAKES tEMPlRAS
f  2.4945 L 4.989

0.1810 03620
0Л216 0.0432
0.2506 D.5012
0.Í995 0.5990
0.299S 0.S990
0.1999 0.3998
o.one«o О.00Э280
0.0148 0.0296
0.997Э 1.9348

1. — Ijom  g ir o B  e s  0 d la n «e  lib rad os  a  c a rg o  d e  B an ooe c o e ta ir lc e o s e e  serán  a cred l- 
t a d f »  a l tip o  de cam b io *le CX7R. в.в20 p o r D ó la r.

Ж.— lias eotteaeionee no ofldales eon tomadas del Informe semanal del First Na
tional CSty Bank de New Tork.

8.—Para evitar espectaaclones trontcjizas, el Directorio del Banco Central de 
Htonduias a ttorl») la wnta a la par de las motiedas centroamericanae.

Banco Central de H<mduras comprará la Plata producida en el pais al pre
cio de New fork, menos gastos que ocasione su manejo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

A lfJ A N D liO  АВВШО PINEDA,
Jefe del Depto. de Cambios.

SE HACEN GRABADOS 
La Tipografía Nacional, oire. 

ce sus servicios de Fotograba, 
do, a todas las Dependenciat 
Gubernamentales del Estado.

LA DIRECCION

ciende a la suma antes indicada_
Tegrucigalpa, D. C., 3 de mayo 'de 
19T2.

J. Faustino Laínez Mejía, 
5ecreíorio.

( f )  Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: “Juzgado de Letras 1* 
de lo Civir’. Tegucigalpa, Honduras

Del 10 М., aJ J. 72.

ЕП infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia del día vier
nes dos de junio del corriente año, 
a las nueve de la mañana y en Ы lo
cal que ocupa este Tribunal, se re
matará en pública subasta el inmue
ble siguiente: Una casa situada en tí 
barrio La Leona, ubicada en caHe 
Las Damas, cuyos limites y medidas 
son: al Norte, doce varas, caJUe La£ 
D an^ de por medio, casa Isabel R, 
Simón; al Sur, diez varas cuadradas 
con veinte pulgadas de vara, propie- 
piedad de herberos de Santos Soto; 
al Oriente, seis varas cuadradas oon 
veinte pulgadas, propiedad de los mis
mos herederos de ^ntos Soto y en 
el miaño rumbo otras seis varas, oon 
propiedad de A. Rodríguez, Dicho in
mueble tiene inscrito el domino, a fa
vor de la señora Juana EHsa Pineda V. 
de Gómez, oon el N’ 169. folios 296 al 
299, del Tomo 149, del Registro de 
la Propiedad de este departamento. 
Valorado el anterior inmueble, en to 
cantidad de Veinticinco Mil Lempi
ras. Y  se rematará para con su pro
ducto hacer pago al señor Alan Ed
gardo Plores R., que es en debetie 
cantidad de dinero, intereses y cos
tas en la Demanda Ordinaria de Ba- 
90<lución de un Contrato de Promesa 
de Venta, que el señor Alan EJdgardo 
FTores R., ha promovido ante este 
Juzgado. Se advierte a los intensa
dos que pOT tratarse de segunda lici
tación, вётк postura hábil la que эе 
haga por cualquier cantidad de 
piras.—^Tegucigalpa, D. C-, 15 de ma
yo de 1972.

René Alfonso Bendaña.
Secretario por Ley.

( f ) René Alfonso Bendaña. Hay le 
sello que dice: “Juzgado de L etz^ l 
de lo CSviL—Tegucigalpa.
Morazán.— ^Hoaiduras’*.

Del 22 al 30 M. 72.
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TITULOS SUPLETORIOS

E3 infraBcrito, Secretario del Juz
gado de Letras, del departamento de 
tolas de la Bahía, al púbüoo en ge
neral h£u» saber: que con fecha dos 
de mayo del año en curso, se presen
tó a este Juzgado de Letras, el señor 
Burger G. Buckley, mayor de edad, 
cas^ , marinero y vecino del pueblo 
de Utiia, de este departamento, soli- 
tando Título Supletjorio del siguiente 
inmueble: Un solar ubicado en el 
barrio de Punta Caliente, en el pue
blo de Utila; que mide y limita: por 
el rumbo Norte, cincuenta y гт pies 
con la calle Municipal; Siu*, cincuenta 
pies con el mar; y, al Este, con pro
piedad de Edward Rubí y mide 
ochenta y cinco pies; y, al Oeste, 
ochenta y cinco pies, con propiedad 
de Fannie Sanders y una casa de ma
dera, techo de zinc galvanizado, de 
veintidós pies de ancho por treinta y 
nueve pies de largo. Y que careciendo 
de título de dominio inscribible, por 
este acto viene a solicitar Título Su
pletorio; para acreditar los extremos 
de su solicitud, ofrece el testimonio 
de los testigo: Edward Rubí, Isacc 
Bush y Lomib Jackon, casad<̂ , ma
yores de edad, i>ropietariios de bienes 
inmuebles y vecinc« del municipio de 
Utila, en este departamento.—Roa- 
tán, 8 de mayo de 1972.

P.P. Orellana V.,
Secretario.

(f) P. P. Orellana V. Hay un seUo 
que dice: Juzgado de Letras.— R̂oa- 
tán. Islas de la Bahía.—Honduras”.

23 М., 22 J. y 22 J. 72.

ЕГ infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, del departamento de 
Шав de la Bahía, al público en gene
ral, hace saber: que con fecha vein
tiuno de abril de mil novecientos se
tenta y dos, se presentó a este Juz
gado de L^ras, el señor Kenneth 
Diamond, mayor de edad, casado, 
agricultor y vecino de Utila, en este 
departamento, solicitando Título Su- 
pletom sobre unos inmuebles de su 
propiedad, que a continuación deta- 
üamos: a) Un lote de terreno, ubi- 
®^o  ̂en el lugar denominado ‘‘*Ca- 
regs”, de más o menos cinco manza
nas de pensión superficial, que tie- 
^  los límtes siguientes: al Norte, 
Mar, qu^entae yardas; al Sur, 
Suam, quinientas yardas; al E3ste, con 
J^cifes, quinientas yardas; y, al 
ĵ ®®ĵ con Mar, quinientas yardas;
o) Otro lote de terreno, situado en 
ei lugar d^ominado Beddens. con 

exten^n superficial de ciento 
(130) yardas, el cual colinda: 

w propiedad de Roosevelt
í w ? '  ^  propiedad de Carlton 

terreno de Roo- 
^ I t  Howell; y, al Oeste, también 
^prop ied^ de Roosevelt HoweU. Y  

los extremos de su 
te«K iÍ^  ̂  il®®® testimonio de los 

K ^y Cooper, casado, Mario

Howell, casado, Walter HoweU, sol
tero, todos mayores de edad, agri
cultores y propietarios y vecinos de 
la ciudad de Utila, en este departa
mento.—Roatán, 8 de mayo de 1972.

P. P, Orellana V,, 
Secretario.

(f ) P, P. Orellana V. Hay u n  sello 
que dice: Juzgado de Letras.— R̂oa- 
tán. Islas de la Bahía.—Honduras”.
23 М., 22 J. y 22 J. 72.

H E R E N C I A

5Л infrascrito. Secretario del Juz
gado 1̂  de Letras, del departamento 
de Choluteca, al público hace saber; 
que por sentencia de fecha diecisiete 
de los oorrieaites, fue declarada here
dera testamentaria la señora María 
Hercilia Aguirre Alvarado viuda de 
Zepeda, de los bienes dejados a su de
función por su esposo don Alejo Ze
peda Pineda.—Choluteca, 21 de abril 
de 1972 .

José Amílcar Chavarria, 
Secretario.

( f ) José Amílcar Chavarria, Hay un 
sello que dice: “Juzgado 1̂  de Letras. 
Choluteca, Choluteca, Honduras” .
23 M. 72.

A V I S O

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, aj público en general, hace sa
ber: El preámbulo y por tanto de la 
sentencia recaída en la Declaratoria 
de Quiebra, promovida por el Aboga
do Mario Díaz Bustamente, en su 
carácter de repn^entante de la em
presa Comptoir Panamerican Side- 
rurgique, S. A., contra la empresa 
mercantil Importadores Asociados, 
S. de R. L. (IMPASO), representada 
por su Gerente y Socio Jorge E. Me- 
jía Ortega, que literalmente (¿cen: 
"Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil.—Teg^igalpa, D. C., seis de 
abril de mil novecientos setenta y 
dos. Siendo las nueve de la mañana 
con treinta y siete minutos.—^Vista: 
Para dictar sentencia en la demanda 
de declaratoria de quiebra, promovi
da por la empresa Comptoir PeaiB,- 
merican Siderurgique, S. A., del do
micilio de Bruselas, Bélgica, repre
sentada por el Abogado don Mario 
Díaz Bustamante, contra la empresa 
mercantil “Importadores Asociados, 
S. de R. L.*’ (IMPASO), del domici
lio de T^ucigalpa, Distrito Central, 
represent^a por el señor Jorge E. 
Mejía Ortega, en su calidad de Ge
rente. Son partes: El Abogado don 
Mario IMaz Bustamante, en su con
dición de apoderado de la demandan
te, y el Abogado don Oscar Durón 
Elvir, como apoderado de la deman
dada. Resulta.......... Resulta...........
Resulta.................. Resulta.............

... .Considerando..........Consideran
do.........Considerando.........Conside
rando............... Considerando.........
....... Considerando...................  Por
tanto: El Juzgado Primero de Letras 
de lo Civil, del departamento de Fran
cisco Morazán, en nombre de la Re
pública de Honduras, y en aplicación 
de ios Artículos 1̂  40; № If, 137 y 
148 de la Ley de Organización y Atri
buciones de los Tribunales; 184, 187, 
189, 190 y 409 del Código de Proce
dimientos Civiles; 1318, 1310, N’ 1 y
2. 1322, 1325, 1327, 1330, 1332, 1333, 
1341, № 3; 1334, 1344, 1347, 1351, 
1354, 1355, 1356, 1367, 1368, 1393, 
1396, 1420 y 1431 del Código de Co
mercio, Dicta Sentencia: Declarando 
en estado de quiebra a la empresa 
mercantil Importadores Asociados, 
S. de R. L. (IMPASO), representada 
por su Gerente señor Jorge Enrique 
Mejia Ortega, Sociedad Mercantil 
con inscripción número 66, folio del 
216 al 220 del tomo 64, del Registro 
Mercantil, de este departamento de 
Francisco Morazán, del domicilio de 
Tegucigalpa, Distrito Central, retro
trayéndose los efectos de esta decla
ración de quiebra al día 27 de enero 
de 1971; quedando dicha empresa 
mercantil privada del derecho de ad
ministrar sus bienes y ordenándose 
que el Síndico que se designe proce
da a la ocupación de los bienes y per
tenencias del quebrado, libros, papel 
y documentos del giro comercial, de
biéndose cerrar y sellar los que co
rrespondan; que designa como Sín
dico al Banco Central de Honduras, 
del domicilio de Tegucigalpa, Distrito 
Central, y como Interventor, a la Cá
mara. de Oomercio e Industria de Te
gucigalpa, y como sustituto al Banco 
de Honduras, S. A., del domicilio de 
Tegucigalpa, Distrito Central, a quie
nes se les notificará este nombra
miento, o según el Artículo 1327 del 
Código de Comercio, se decreta el 
aseguramiento de bienes del quebrado 
qu^ando a la orden del Síndico los 
bienes retenidos como posible indem
nización de seguro que mediante me
dida provisional se ordenó de los 
Interventores con Cargo a Caja, se 
ordena dar posesión de éstos y de 
los demsLs bienes y derechos del que
brado, de cuya administración y dis
posición queda privado por esta sen
tencia ; se ordena a la Dirección 
General de Correos y Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctricas, 
que toda la correspondencia del que
brado sean enfriadas al Síndico aquí 
designado; se prohíbe a cualquier per
sona hacer pago o entregar efectos o 
bienes de cualquier clase al deudor 
quebrado bajo apercimiento de segun
da paga; se cita a todos los acreedo
res del quebrado a efecto de que pre
senten sus créditos para examinar en 
el término de 60 días, contados a par
tir del siguiente hábil de esta fecha 
seis de abril de mil novecientos se
tenta y dos; se ordena la convocato
ria de una junta de acreedores para 
reconocimiento, rectificación y gra
duación de los créditos, la ciial se 
efectuará dentro de los sesenta días
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siguientes al día en que se termine 
plazo de 60 días señalados anterior- 
ente para presentar créditos, junta 
ue se celebrará a las nueve de la 
añana, en este Despacho; se ordena 

librar atenta comunicación al señor 
Ebcargado del Registro de Comercio, 
de este departamento, para se inscri
ba esta sentencia al margen del 
asiento № 66, foUos del 216 al 220 
del tomo 64. del Registro Público de 
Comercio, en que consta inscrita la 
empresa Mercantil quebrada; que se 
extienda las copias certificadas de es
ta sentencia al Síndico, al Interción y 
al quebrado, y a cualquiera que así
lo solicite; se establece como fecha a 
la cual se retrotraen los efectos de 
la declaración de quiebra, el dia 27 
de enero de 1971, fecha en la cual la 
firma comercial alemana Stahlunion 
GmbH, protestó la letra de cambio 
número 4404 por falta de pago; se 
ordena acumular a estos autos todos 
les juicios pendientes contra el que
brado. Háganse las notificaciones que 
manda la Ley al Fiscal del Despacho, 
al deudor y a la Intervención, « i  con
formidad a lo que manda el Artículo 
1333 del Código de Comercio. Se 
manda a pubUcar estracto de esta 
sentencia рэг tres veces consecutivas 
en el diario oficial “La Gaceta” , y en 
uno de los diarios de mayor circula
ción de esta ciudad.—Notiñquese.— 
José Fausto Agüero M.—Juez Abo
gado Mario Díaz Bnstamante.—José 
Faustino Laínez Mejía. Secretario.— 
Te^nicigalpa, D. C., 24 de abril de 
1972.

J. Faustino Laínez М.,
Secretario.

(f) J. Faustino Laínez M. Hay un 
sello que dice: “Juzgado de Letras 1* 
ófí le С5Й1.—^TTegucig^pa, F. М., Hon- 
4arae.
13, 18 y 23 M. 72.

El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá- 
brica, dependiente de la Secretaria de Economía, hace sa b e r: 
que con fecha ocho de mayo del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro de marca.—Señor Ministro de 
Economía.—En representación de Inversiones Comerciales 
Nacionales, S. de R. L. de C. V. (INCONAC), domiciliada en 
esta ciudad, vengo a pedir el registro de la marca de fábrica, 
consistente en una etiqueta que sirve de envoltorio a los em
paques que contienen los productos amparados por esta mar
ca; la cual presenta un fondo blanco; hacia la izquierda, 
cuatro franjas verticales de color; en el extremo derecho, 
otra franja vertical y entre ellas la cabeza de un anciano y

REGISTROS DE MARCAS

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Sef'retaria de Eor)nomías 
hace saber: que con fecha cinco de 
mayo del presente año. sa admitió 
la solicitud que dice: “Reínstro y de- 
póî to de una marcí̂  de fábrica.—Po
der Ejecutivo.—Secretaría de Econo
mía.—En represení'a/'ión de la com
pañía Centro de Estudios (CEAC),
S. A., una sociedad anónima orga
nizada V exí,4t.entp conforme a las le
yes del Estado español, manufactu
reros, industriales v comerciantes, 
domiciliados en ía СаЛе de Araerón, 
N® 472, en Barcelona, Elspaña. según 
el poder adjunto. rest>etuosamente 
'Сотг*я>*е2со a solicitar el reeistro y 
denósito de la marca de fábrica dé- 
nominada:

c e a c
según el clisé y conforme al adjunto 
oertif ieado de registro № 548.912, del

como
para

chuparse
los

dedos"
«ICfT* Btl COtONIl «ANDiRS

Pollos 
Fritos 

K e n tu o k y .
las leyendas: “como para chuparse los dedos” , Receta Del 
Coronel Sanders - Pollos Fritos Kentucky, tal como ae mues
tra en los ejemplares que se acompañan; para distinguir: 
alimentos en general, especialmente pollo frito; la cual podrá 
usarse en todo tipo de letra, colores y en cualquiera otra for
ma apropiada en el comercio. Presento el poder para que se 
razone, los demás documentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa^ 
D. C., cuatro de mayo de mil novecientos setenta y d(«.— (f )  
beonardo Casco F., Carnet de Procuración N ’ ООвЗ” . Lo que 
se pone en conocimiento del público para los efectos de ley.—  
Tegucigalpa, D. C., 8 de mayo de 1972.

13 y 23 M. y 2 J. 72.

A d á n  L ó p e z  P in e d a ,  
Registrador.

12 de julio de 1971, del Registro de 
la Propiedad Industrial de España, 
marca que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, ampara, dis
tingue y protege l'bros. revistas e im
presos en general, cuadernos, libre
tas. artículos de papelería en general, 
material de instrucción y er̂ señanza, 
y todos los servicios propios de un 
centro de enseñanza por -oorresnor- 
dencia. marca que se aplica o fiia a 
los artículos y productos mismos, o 
a los envases, cajas, paquetes, empa-

A Quien Interese
Los cheques que se еяпйЛ 

dan a estos Talleres deben dá 
ser a nombre del Direder И* 
pocfrafía Kacional.
____  LA n iR F r n O ^

oues, fardos, bultos y envoltorios 
loe contienen, por medio de irap«^
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„tnnea grabados, etiquetas, marbetes, 
llueves, estampados, estarci

d a ^ ’ en las otras formas y modos 
aeneÁlmente acostumbrados en el 
^mewáo y en la industria, para todo 

cual se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, D. С., 
v^ntiBiete de marzo de mil novecien
tos setente y dos.-^(f) Jorge Fidel 
I>urón”. Lo que se pone en conoci
miento del publico para los efectos 
^  jey—Tegucigalpa, D. C., 5 de ma
yo de 1972.

Aflán López Pineda, 
Registntéor.

13 y 23 M. y 2 J. 72.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinueve 
de abril del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.—Señor Ministro de Econo
mía.—En representación de Myrur- 
gia, S. A., domiciliada en la ciudad 
de Barcelona España, vengo a pedir 
el registro de la marca de fábrica 
oonsifitente en una etiqueta rectangu
lar con esquinas redondas y fondo 
blanco, llevando en todo su contorno 
un borde dorado.—En la parte supe
rior de la etiqueta aparece un escudo 
heráldico coronado con un yelmo, im
preso en relieve con tinta dorada. 
—Eln el interior del ^cudo y sobre 
fondo encamado hay una figura de 
león rampante impreso también en re
lieve y cwi tinta dorada. Debajo del 
escudo aparece el nombre “Hidalgo” ,

reefs fsnoü

^  tinta encamada, y al pie de al eti
queta el nombre del fabricante “My- 
p jíg »”. y el pais de origen “España” , 
«apreeoe respectivamente oon tintas 

y dorada; tal como se 
muestiu en los ejemplares que se 
jo^penan, para distinguir: colonjas, 
2^nes, perfumes» coeméticos, deso- 

’ antisolaree, masajes para el 
Meitado, cremas y jabones de afeitar, 

espinoso para baño y jabones 
y en general, toda clase 

cft ^  perfumería, cosméti-
^  jawtoee y detergentes de todas

y la cual se aplica a los enva- 
cajas y empaques que contienen

loe productos. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
—Tegucigalpa, D. C., once de abril 
de mil novecientos setenta y dos.— 
( f ) Daniel Casco L., Carnet 112”. 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. — 
Tegucigalpa, D. C., 19 de abril de 
1972.

Adán López Pineda, 
Registroáor,

3, 13 y 23 M. 72.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber; que con fecha cinco de 
mayo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro y de
pósito de una marca de fábrica.— 
Poder Ejecutivo.—Secretaría de Eco
nomía.—En representación de la com
pañía C. A. Norgren Co., una corpo
ración organizada y existente, con
forme a las leyes del Estado de 
Colorado, manufactureros, industria
les y comerciar-tes, domiciliados en 
54г(Ю South Delaware, Street, en la 
ciudad de Littleton, EJstado de Co
lorado, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica, que 
consiste en el diseño de un globo con 
una flecha de fantasía inserta, según

€l clisé y conforme al adjunto certi
ficado de registro N- 801.653, del 11 
de enero de 1966, de la Oficina de 
Patentes de los Estados Unidos de 
América, marca que sin distinción de 
tamaño o color, ampara, distingue y 
protege artefactos de lubricación neu
mática para la generación de un 
aerosol de aceite; ^uipo de lubrica
ción para distribuir líquidos lubri
cantes; depósitos para líquidos; apa
ratos para aplicar fluidos cortantes 
en forma de rocío; filtros de aire y 
de gas; secadores de aire y de gas; 
recipi^tes para contener lubrican
tes, fluidos para filtrar como partes 
de los «guientes aparatos: regulado
res de presión para gases y líquidos: 
válvulas de chequear, de seguridad, 
de alivio, de piloto y demora de tiem
po, de control fluido y para mezclar, 
válvulas que son para gases y líqui
dos; escopetas de rociar y soplar; 
elementí^ fluidicos de control, gene
radores de señal de presión fluídica; 
sensores de presión fluídica; anima
dores ampUíudores de presión; indi
cadores de presión y partes y acce
sorios para lo anterior, la que se 
aplica o fija en las formas y modos 
acostumbrados en el comercio y en 
la industria.—Tegucigalpa, D. C.,

veinticuatro de епегэ de mil nove
cientos setenta y dos.— (f) Jorge Fi
del Durón”. Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. O., 5 de ma
yo de 1972,

Adán López Pineda  ̂
Hegiiirador,

13 y 23 M. y 2 J. 72.

El infrascrito, R^ístrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha cinco de 
mayo del pr^ente año, se admitió 
la solicitud que dice; “Registro y de
pósito de una marca de fábrica.—Po
der Ejecutivo.—Secretaría de Elcono- 
mía.—En representación de lâ  com
pañía Sabrosela, Sociedad Anónima, 
una sociedad organizada y existente 
conforme a las leyes de la República 
de Guatemala, manufactureros, indus
tríales y comerciantes, domiciliados 
en la ciudad de Guatemala, Repúbli
ca de Guatemala, según el peder ad
junto, Impetuosamente comjmrezco a 
solicitar e] registro y deoósito de la 
marca de fábrica denominada; "Sa

brosela'’, la que consiste esencial
mente en dicha denominación y en un 
cuadrilátero con el fondo ЫаЬсо, en 
el centro una línea roja en forma de 
óvalo, llevando horizontalmejite una 
cuchara roja con un circulitq blanco 
que encierra la letra “R”, y  dicha pa
labra en color azul, conforme al cli
sé y el adjunto certificado de regis
tro 24.232. del 16 de noviembre 
de 1971, de la Oficina de Marcas y 
Patentes de Invención del Ministerio 
de Economía de Guatemala, marca 
que ampara, distingue y prot^e en 
general alimentos y sus ingredientes, 
y especialmente pastelea, galletas, 
pan, bizcochos, frescos, empacados y 
congeladKtó, y todo lo derivado díé 
harina, marca que se aplica o fija a 
los artículos y productos mismos, o 
a los envases, recipientes, receptácu
los, latas, cajas, paquetes, empaques,, 
fardos, bultos y envoltorios que bosJ 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, relie
ves, estampados, estarcidos, y en las 
otras formas y modos generalmente 
acoetumbrudos en el comercio y ert 
la industria, para todo lo cual se agre
gan \oe demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C.. veintisiete de 
marzo de mil novecientos setenta y 
dos,— (f) Jorge Fidel Duíón” . Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.— T̂egucigalpa.̂  
D. C., 5 de mayo de 1972.

Adán López Pineda, 
RegiMrpdor.

13 y 23 M. y 2 J. 72.
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Viene de la la página
Acuerdo N ’ 551

Tegucigalpa, D ,C., 11 de marzo de 1972.

El Pre3idente Conetltucional de la Repú
blica,

ACUERDA;

Dispensar la publicación de edictos i>ara 
contraer matrimonio dvil. a Carioe Roberto 
Badia V. y Shirl^r Ldzzette. vecinos de 
San Pedro Sula, Corté», previo entero de 
<L 10.00) diez lempiras, en la ofk:lna que

Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co deaigne.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa* 
«hos de Gobernación y Justicia.

Ricardo Zúal|^ A.

Acuerdo N'' 552

Tegucigalpa, D. C-, 11 de marzo de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA;

Dispensar la publicación de edictos para 
-contraer matrimonio civil, a Marcelino Sa- 
g^tume y Amalla Guzmán Enamorado, ve 
cinos de Santa Bárbara, Santa Bárbara 
previo entero de (L  10.00) diez lempiras 
en la oficina que el Ministerio de Hacien 
&Л V Crédito Público designe.—Comuní 
oiiese.

RAMON  E. CRUZ

1̂ Secretorio de Eetodo en los Despn- 
<ch08 de Gobernación y Justicia..

Rimrrto ZAnIr» A.

Acuerdo N*' 553

'Tegucigalpa. D. C., 13 de marzo de 1972.

Я1 Presidente Constitucional de la Re- 
TBública.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
<?ontraer matrimor.io civil, a Sócmtea Sca- 
tee y Cecilia Pineda, vecinos de Puerto 
Cortés, Cortés, previo entero de . . . . . . . .
( b 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Jfinisterio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Elstado en los Despa- 
i^os de Gobernación v Justicia,

Rirardo Zúniga A.

Л с -ordo N'̂  5S4 

Tegucigalpa, D. C., 13 de marzo de 1972. 

El Presidente Constitucionnl de la Re-
TAblica.

ACUERDA:

поя de El Porvenir. AtlánUda, previo en
tero de (L  10.00) diez lempiras, en la ofi* 
ciña que el Ministerto de Hacienda y Cré
dito Público designe.—comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

ЕЦ Secretario de Estado en los Deapi -̂ 
ohee de Gobernación y Justicia.

Шcardo Zúniga A .

Acuerdó N ’ 555

Tegucigalpa, D. C-, 13 de marzo de 1972.

K! Presidente Constitucional de la Repú
blica.

ACUERDA;

Dispensar !a publicación de edictos para 
<'ontrr«’* ro->triT̂ r4r«io civi' Irvln Dixon y 
Vaígin Elwin, vecinos de Roatán, Islas de
i.T. Babia, previo entero de 4L 10.00) diez 
'í*mpir8s, en la oficina que e! Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público designe.— 
<."omuníquese,

RAMON E. CRUZ.

E] Secretario de Estado en los Despa- 
fho3 de Gobernación y Justicia.

Шсагбо Zúniga A .

Acuerdo N ’ 556

Tegucigralpa, D. C-, 13 de maizo de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
ebntraer matrimonio civil, a Cartoe A. Díaz 
y Olaxfys Hermilia Cállx, vecinos de Ca-
taoamae, Olancho, previo entero de ........
(b  10.00) diez lempiras, en !a oAcina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.— Comuniqúese.

RAJTON E. CRUZ

E3 Secretario de Estado en los Dcspa- 
choe de Gobernación y Justicia,

lUcardo Zúniga A.

IMspensar la publicación de edictos para
-ron traer matrimonio civil, a José Maria
Munguia y Elisa Flores Hernández, veci-

Acuedo N* 557

Tegucigalpa, D. C., 13 de marzo de 1972.

R1 Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Dagoberto Cas
co Velásquez y Alma América Girón, veci
nos de Comayagua, Comayagua, previo en
tero de (L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N ’ 558

Tegucigalpa, D. C., 13 de marro de W a.

El Presidente Constitucional de la Rm 6> 
bllca,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de p|^
contraer matrimonio civil, a Martin Cniz 
Amador y Marta Sánchez Rodrigues, v«- 
í’inos de Choluteca, Choluteca, pKvto ев. 
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la 
cina que el Ministerio de Hacienda y  Oé- 
<’ito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

ШсагЛл Zúnlgn A-

Acuerdo N^ 559

Tegucigalpa, D. C., 13 de marzo de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Abraham Mo< 
reirá Arzú y Laureana Diego, vednoe de 
I'uerto Cortés. Cortés, previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la ofidna que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú*. 
blico designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Deepti- 
chos de Gobernación y  Jueticia,

Ricardo Zúniga A

Acuerdo N® 560 

Tegucigalpa, D. C., 14 de marzo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

Considerando: Que mediante el Acuerdo 
N-> 498 del 6 de marzo de 1972, se вювг. 
gó interinamente la Secretaria de Estado 
en los Despachos de Salud Pública y А*!»- 
tencia Social, al ciudadano Carlos Pineda, 
quién entró en el ejercicio de sus funcioe** 
el mismo día, previa la Promesa Constttu- 
cional,

Considerando; Que el desempeño de to* 
funciones encomendadas al señor Pia*í*> 
justifican el goce de un sueldo acorde 0*л 
el alto nivel de responsabilidad que 
lias implican de conformidad con eipítori* 
pió de su trabajo igual, salario igi®lJ

Por tanto;
A C U E R D A :

Autorizar el sueldo de L 2.000.00 B»*®" 
4uales correspondientes al Título 4-09-1: 
mo de Salud Pública; Programa 1 -0 ^ .^  
ministración Central; Unidad 
(Xicina del Secretarlo; Actividad 01, 
ción Superior. Reng-lón 0001. 
dadano Carlos Pineda durante el t ie *^
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e je r »  las funcionee a  él encomendadas 
en el Acuerdo РГ 498 del в de m airo de 
1972.— CJomunlqueae.

RAMON E. CRUZ

Ы Secretario de Estado en loe Deepa- 
.choe de Gobernación y Juetlcia,

Ricardo ZúnifB A-

Acuerdo N* 5в1

T^tígpMpa. D. C.. 14 de marzo de 1972.

la  Presidente Constitucional de la Re* 
pública.

Considerando: Que mediante el Acuer» 
do ÍT 499 del в de marzo de 1972, se en
cargó interinamente la Secretaria de Es
tado en los Despachos de Trabajo y Previ
sión Social, al ciudadano Orlando Pineda, 
quién entró en el ejercicio de sus funcio
nes el mismo d!a, previa la Promesa Cons- 
' titucional,

Considerando; Que el desempeño de las 
funciones encomendadas al sefior Pineda, 
justifican el goce de гт sueldo acorde con 
el atto nivel de responsablidad que aque
llas implican de conformidad con el prin
cipio de “a trabajo igiial, salario igual” ;

Por tanto:

A C U E R D A :

Autorizar el sueldo de L 2.000.00 m«i- 
anales correspondientes al Título 4-11-1, Ra
mo de Trabajo y Previsión Social; Pro- 
grrama 1-01, Administración Central; Uni
dad Ejecutora: Ofícina del Secretarlo: Ac
tividad 01, Dirección Superior; Renglón 
OOdl, para el ciudadano Orlando Pineda 
durante el tiempo que ejerza lae funcio
nes a él encomendadas en el Acuerdo 
45̂  del e de marzo de 1972.—Comunique- 
«e.

RAMON E. CRUZ

El Secretarlo de Estado en loe Desps- 
choe de Gobernación y Justicia,

Ricardo гаШкя A.

Acuerdo JT 962

Tegucigralpa, D. C„ 14 de marzo de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re- 
PüblJca.

ACUERDA;

í^^speiaar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Milton Aman 
González Navarro y Gloria Argentina Сая- 

Tábora, vecinos de Tegucigalpa, D. C., 
Pítvio entero de fL 10.00) diez lempiras, 

la oficina que e! bfinisterio de Hacien- 
designe.—Comuniqúese.

RAMON E, CRUZ.

®  Secretario de Estado en los E>espa. 
^ de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zdniga A.

Acuerdo N ’ 563

Tegucigalpa, D. C., 14 de marzo de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Nombrar, al ciudadano Medardo Zelaya 
rorree, OHiductor de Automóvilee I  en la
Oficina del Secretarlo (Puesto N* ........
001208), en sustitución del ciudadano Mi
guel Angel Figueroa A., quién interpuso 
su renuncia.

El nombrado devengará el salario má
ximo correspondiente a la Escala de Sa
lario N* 07, a partir de la fecha « i  que 
tome posesión de su cargo.—Comvmlque-
se.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnlg» A.

Acuerdo N* 564

Tegucigalpa, D. C-, 14 de marzo de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re- 
püWlca,

ACUERDA:

Nombra, al ciudadano Héctor Emilio 
Espinoza, Oficinista 1 de la Gobernación 
Política del departamento de ЕЯ Paraíso, 
en sustitución del ciudadano Héctor Maxi
miliano Bardales, quién interpuso su re
nuncia.

El nombrado devengará el salarlo míni
mo correspondiente a la Escala de Salarlo 
N® 11, a partir de la fecha en que tome 
posesión de su cargo.—Com\míqueee.

RAMON Б. CRTJZ

El Secretario de Estado en loa Despachos 
de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zflalga

Aeuez^ N ’ 595

Tegucigalpa, D. C-, 14 de marzo de 1972.

El Presidente Constitucional de la Repú» 
bllca.

ACUERDA:

Hacer, en el Resguardo de! Presidio de 
Ocotepeque, departamento del mismo nom-* 
hre, los nombramientos siguientee:

S O  L . D A D O S :

Benito Cuestas, Francisco Galdámez Me* 
jia en sustitución de Lorenzo Ramírez y 
Manuel Erazo.

Los nombrados devengarán el sueldo má
ximo presupuestado, a partir de la feciia 
en que tomen posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnlgm A.

Acuerdo see

Tegucigalpa, D. С., 14 de шагво de 1972.

EI Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

ASCENSO DE SOLflADOS A  
ENFERMERO

Benito Robinsón Valerio, en sustitución de 
Josefa Chambasis Medina.

NOMBRAMIENTO SOLDAÜK»:
Tiburcio Ramos Padilla, ModWt» Ven

tura Zavala, Benito Cárcamo RaaMW, Ra
fael Antcxilo Rivera, Dionisio Oarda Mfi> 
codo, Abellno Cantarero G., Jovlto Esco* 
bar Murillo, Juan Gregorio Solóreano Jo
sé Aristides Velásquez, José Emeeto MaJ- 
rena, Juan R. Bardales, Rodolfo Ernesto 
Canales, y Santos Teófilo R^ree en sustitu
ción de Oscar Ovidio Alvarado Т., Benja
min Romero Cárcamo, José Arturo Castro. 
Jorge Mejla Marcla, Justo Germán Rosa
les, AgusUn Gómez Manueles, J<Mé San
tos Martínez, José Norberto Rodríguez, Ob
dulio Fuentes Torres, José Amparo Reyes 
Zerón, Pablo Domínguez Garda. Alejan
dro Gómez Pineda y Benito Robinson Va
lerio.

El ascendido y los nombrados devenga
rán el sueldo máximo presupuestado, a 
partir de la fecha en que tomen posesión 
de SUS cargos.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa- 
«hos de Gobernación y Justida.

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N ’ 567

Tegucigalpa, D. C., 14 de marzo de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictoe para 
contraer matrimonio civil, a Gustevo Na
jera y María Elena Pineda, vecinos de Te
gucigalpa, D. C., previo entero d e ........
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú- 
bllco designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despachoe 
de Gobemacióa y Justicia,

Rieu^o Z t e l^  A.

Acuerdo N» 568 

Tegucigalpa, D. C., 14 de marzo dt 1972. 

El Presidente ConstitMcional de la Re-
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictcM para 
contraer matrimonio civil, a Jorge Anto
nio Torres Avala y Maria Santos Alvarado, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de (L  10.00) diez lempiras, en la ofi-
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ciña que el Ministerio de Hacl«ida y  Cré
dito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Deep»* 
choe d» Gobernación y Justicia,

RIeardo Z«nlg» A.

Acuerdo N* 669 

Teg;ueifira4>a, D. C., 14 de marza de 1972. 

ES Presidente Oonetltuclonal de la Repü*
bUoa.

ACUERDA:

ГИярепваг la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a RoQue Ca  ̂
rranza Godoy y Josephine BuUock, veci
nos de Tegucigalpa, D C., previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la cecina que 
el Miniflterfo de Hacienda y Crédito РйЫ1- 
co deeigiie.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación v Justicia

R ic a rd o  Ztinlga A .

Acuerdo N* 570

T^rucigalpa, D. C., 14 de marzo de 1972.

Bl Presidente Constitucional de le Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio tívil, a Oscar Arturo 
García ESscobar y Fanni Soto, vecinos de 
Tegucigalpa, D. C., previo entero de . . . .

10.00) diez lempiras, en la oftcina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pü- 
bUco designe.—Comiuiiqueee.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación v Justicia,

Rlosrdo Zünicra A.

Acuerdo N* 571

T^rucigalpa, D. C., 15 de marzo de 1972.

El Presidente Const^+’irlOTini de И Repú
blica.

ACTTKP^A

Dispensar la publicación de edictos para 
omtraer matrimonio civil, a Налу Meofto 
8olis y lAicila de Lourdes Quezada, vednoe 
de Tegucigalpa, D. C.. previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito PúbU- 
co designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estr-ílo en los Despa
chos de Gobernación v TMsticia.

lUesrde Z&nlgft A.

Acuerdo N* 572

Tc^cigalpa. D. C., 15 de marzo de 1972.

1Я1 Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Rodolfo 
Pineda y Lidia Esther Quán М., vecinos 
de T^udgalpa, D. C-, previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en loa Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúoiga A.

Acuerdo N* 573

T^udigalpa, D. C-, 15 de marzo de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Francis
co Santizo y Julia Elsperanza García, ve
cinos de Tegucigalpa, D C., previo entero 
de ( LIO.OO) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.— Oomimíquese.

RAMON E, CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia.

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N ’ 574

Tegucigalpa, D. C., 15 de marzo de 1972.

El Presidente Constitucional de la Repú- 
bUca,

ACUERDA:

Disp^isar la publicación de edictc№ para 
contraer matrimonio civil, a I aiIs  Afomso 
González y Dina Rodríguez Mateo, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C„ previo entero de .. 
(b  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe.— Comimíquese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia.

lUcardo Zúniga A.

Acuerdo N* 575

Tegucigalpa, D. С., 15 de marzo de 1972.

F31 Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACTTERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer mfltrimonio civil, a René Augusto 
Gamero y María Elizabeth Zamora F., ve
cinos de Tegucigalpa, D. C., ртеук> «ite

ro de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi, 
ciña que el Ministerio de Hacienda y Cr^ 
ciito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretarlo de Estado en los T\tipq 
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zünlffs A.

Acuerdo N* 576 

Tegucigalpa, D. С., 15 de marzo de 1972:. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para, 
contraer matrimonio civil, a José Ram^ 
Pineda Pino y Reina Luz Aguilar Torree, 
-.ecinos de Tegucigalpa, D. C-, previo en
tero de CL 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y Ci^-- 
dito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N* 577

Tegucigalpa, D. С., 15 de marzo de 1972:

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos parâ  
contraer matrimonio civil, a Roberto Fon- 
seca Andino y Zoila Antonieta Amador K., 
vecinos de Tegucigalpa. D. C., previo ee* 
tero de {L  10.00) diez lempiras, en la olfc- 
cma que el Ministerio de Hacienda y Oí-- 
dito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRVZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnlgft A.

Acuerdo N* 578 

Tegucigalpa, D .C., 16 de marzo de 19TJ- 

El Presidente Constitucional de la Rep4*
blica.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos pM*i- 
contraer matrimonio civil, a Jorge AlWf■ 
to Rodriguez D. y María del Carmen 
chez, vecinos de Tegucigalpa, D. C., 
vio entero de (L 10.00) diez lempiras, 
rficina que el Ministerio de Нас1влЛ ^  
Crédito Público designe.—Comunique*'

RAMON R. CRU*

Recretar^r. de Estado en los Despeí^*** 
de Gobernación y Justicia.

Rlcard6 Z&nltB
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Acuerdo N» 579

Tegudgulpa, D. C., 9 de marzo de 1972.

El Preeidente Constitucional de la Re- 
püblica

ACUERDA;

.1,—Ouicelar la PensU№ Civil de ........
(b  150.0 0 ) meiutualee, concedida al ciuda
dano Miguel Fialloe en Acuerdo N ’ 15 
de 3 de enero de 1970, vecino del departa
mento de El Paraíso; y.

Conceder Pensionee CivUes ел el mie- 
juo departamento, a loe personas s i l e n 
tes;

Angela Ei^eranza Medixm ... 
Ana 2̂ £aría Osorio Rodríguez . 
Callos Tomás Lezama C. .. 
Rrllnda Padilla Maradiaga . 
María Mercedes Ochoa . 
C»nín Oswaldo Nolásco . .
Saül Aníval Osorio .............
SYanciseo Relniere Maradlaga 
Xestor Porfirio G rádiz........

20.00
20.00
20.00
15.00
15.00
15.00
15.00
15.00
15.00

L  150.00

Eate Acuerdo tendrá efecto a partir del 
primero rtel próximo mes de abril.—Co
muniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa* 
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zdn l^  A.

Acuerdo N* 580

T^dgalpa, D. C., 16 de marzo de 1973.

El Presidente Constitucional de la Repú- 
bllca,

ACUERDA;

Î êpensar la publlcaci(№ de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Antonio Fer- 
»todez Mejla y Trinidad MatUde RodH- 
suez Díaz, vecinos de T^cigalpa, D. C., 
previo entero de (L  10.00) diez lempiras, 
«n la oficina que el Ministro de Нас1Ш' 
♦li y Crédito Público designe.—Oomuni* 
q*iese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estatúo ет los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Züniga A.

el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe.—Oamunlquese.

RAMON E. C3WZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Jvisticla,

Ricardo Züaica A.

Acuerdo N* 582

Tegucigalpa, D. C., W  de marzo de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re* 
püblica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil a Carlos Rolando 
Uclés Raudales e Iracena Rivera Cruy, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de (L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRU2

El Secretarlo de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Züniga A.

Acuerdo N* 583

T^TUtdgaipa, D. C., 16 de marzo de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Carlos Al
berto Rivera M. y Ana Virginia García H.. 
ve<^nos de Tegu<^galpa, D. C., prervio en
tero de (Li 10.00) diez lempiras; en la ofi* 
dna que Ы Ministerio de Hactoí^a y Cté^ 
dito Público designe.—Comimíquese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en \od Despa^ 
clioe de Gobernación y Justicia,

lUcardo Zúnlga A.

Acuerdo N* 584 

Tegucigalpa, D. C.. 17 de marzo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Acuerdo N* 581

Tegucigalpa. D. C., 16 de marro de 1972.

Constitucional de la Re-

ACUERDA;

^  publicación de edictos para 
^ MUliams 

Teeuriwi ^ Chan Yun, vedxvoa de
enuro de . . . .  

•00) diez lempiras, en la oflcina que

Acuerdo N ’ 585

T^rucigalpa, D. C., 17 de marao de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Мадгш! de 
Jesús Cuellar y Rosarlo OrfUia daroe C., 
vecinos de San José, Copán, previo entero 
de (b  10.00) diez lemplias. en la <tflcina 
que el Ministerio de Hacienda y CrMtto 
Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en loe Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Züoiga A.

Acuerdo N* 586

Tegucigalpa, D. C., 17 de marzo de 1972.

El Presidente Constitucional de ^  Repfi- 
bUca,

АСиВЯША:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio dvü, a Emeterio Avila 
Barahona y Mercedes Mejla, vednoa de 
Yocón, Olancho, previo entero de (L  1Л.00) 
diez lempiras, en la oficina que él SOnis- 
terio de Hacienda y Crédito PübUoo detig- 
ne.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo Xútágm A.

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Steven AUrie 
Bush y Sandra E. Jones, vecinos de Oak 
Rjdge, Islas de la Bahía, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zdniga A.

Acuerdo N ’ 587

Tegucigalpa, D. C., 17 de marso de 1вТ2.

El Presidente Constitucional de la Repú- 
bUca.

ACUERDA;

Dispensar la publicación de edactov fara 
contraer matrimonio civil, a José Patricft» 
Santos y Teodora Aguilar Escobar, veci
nos de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la crfldna que 
el Ministerio de Hacienda y CrMlto Pú
blico designe,—Comuniqúese.

RAMON B. CRUZ

El Secretario de Estado en loe Deepa- 
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Z<lnlgn A.

Acuerdo N** 588

Tegucigalpa, D. C,, 17 de marzo de 19U2.

El Presld€inte Constitucional ds la Re
pública,

ACUERDA:

DispMisar la publicación de edietoe para 
contraer matrlmoiüo civil, a Jorge Alber
to Soto y María Dina Chinchilla, vectnee 
de Ocotepeque, Oootei>eque, previo entera
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Ue (L  10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.— Comunlqueea,

RAMON Б. CRUZ

El Secretario de Elstado en loe Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Acardo Zünlga A.

Acuerdo N* 589

T^eigalpa, D, C., 17 de marzo de 1972.

ЕП Presidente Constitucional de la Repü- 
^übliea,

ACUERDA;

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Agustín Montes 
Avila y Arcadla Mass, vecinos de San 
Ignacio, Francisco Morazán, previo entero 
de (L  10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y  Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

fileardo Zflnlga A.

Acuerdo N ’ 592

Tegucigalpa, D. C., 18 de marzo de 1972.

El Presidente Constitucional de la Repü- 
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José BobadlUa 
y Lidia Ondina Floree Mejia, vecinos de 
Gracias, Lempira, previo entero de .. .
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Cn$dito Pú
blico desiĝ ne.—Comimiqueee.

RAMON E. CRUZ

El Secretarlo de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúulga A.

Acuerdo N* 593

Tegucig-alpa, D, C., 18 de marzo de 1972. 
El Presidente Constitueional de la Re-

pübUca,

A. CUERDA. í

Acuerdo N* 590 -

Tegucigalpa, D. С., 17 de marzo de 1972.

( El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José García 
Aguilar y Paula Reyes Portillo, vecinos de 
San José, Comayagua, previo entero de 
iL 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.— Comuniqúese.

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Roger TJllses 
Flores y María Inés Díaz, vecinos de San 
Pedro Sula, Cortés, previo entero de . .. 
(L 10,00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnlg» A.

Acuerdo N* 5§4 

Tegucigalpa, D. C., IS de marzo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re-
RAMON E. CRUZ P^bUca,

EÜ Secretarlo de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A.

ACUERDA:

Acuerdo 591

Tegucigalpa, D. C., 18 de marzo de 1972.

El Presidente Ctonstituclonal de la Repñ- 
blioa,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictoe para 
contraer matrimonio civil, a Roberto Enoc 
Oarrascb y Teresa Torres, vecinos de Ce
dros, Francisco Morazán, previo entero de 
(b  10-00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio d̂e Hacienda y Crédito Pú
blico designe.-b-Comiaiíqueee.

RAMON E. CRUZ

m Secretarlo de Estado en loa Deepa- 
choe de Gobemacién y Justicia,

Ricardo ZánlgA A.

Dispensar la publicaci<№ de edictos para 
contraer matrimonio civü, a Luis Agustín 
Martínez y Nelly Georgina Vásquez, ved
nos de Santiago, La Paz, previo «itero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia.

Ricardo Zünlga Л,

Acuerdo N* 595

Tegrucigalpa, D, C., 18 de marzo de 1972.

El Presidente Oonstltucional de la Repü- 
bUca.

ACUERDA:

Di^>ensar la publicación de edictoe para 
contraer matrimonio civil, a Héctor René 
Figueroa e Irma Clara Pineda, veclnoe d* 
San Pedro Sula, Cortés, prefvlo e n t^  de

vL 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.—Comunlqvieae.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estedo en los Despa
chos de Gobernación y Justicia.

Rleaido Zünlgft a .

Acuerdo N* 59в

Tegucigalpa, D, С., 18 de marzo de 1972,

El Presidente Constitucional de la. R». 
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictoe pem 
contraer matrimonio civil, a Santago ввг 
piñal y Juana Canales, vecinos de Che*.
luteca, Choluteca, previo entero de ___
(b  10.00) diez lempiras, en la oficina que' 
el Ministerio de Hacienda y Crédito РйШ- 
co designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N*» 597

Tegucigalpa, D. C., 18 de marzo de 1972.

El Presidente ConstltueionaJ de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Oscar Pa2 
Florentino y Maria Magdalena Rivera, ve
cinos de San Pedro Sula, Cortés, preílo 
entero de (L  10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Ci-édito Público designe.—Comuníqueee,

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despacbos 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo Z ú n ^  A.

Acuerdo N* 598

Tegucigalpa, D. C.. 18 de marzo de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictoe pert 
contraer matrimonio civü, a Fredal ESv*' 
Moneada e Hilda Dolores Almendáree, 
cínos de Tuscarán, El Paraíso, previo e®" 
tero de (L  10.00) diez lempiras, en la 
ciña que el Ministerio de Hacienda У Crf" 
dito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. GRUÍ

El Secretario de Estado en los Deepe^®* 
de Gobernación y Justicia,

Blcaxdo
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Acuerdo N ’ 599

T^cigalpa, D. C., 18 de marzo de 1972.

la  Presidente Conatltuclonal de la Re. 
pública,

ACXXERDA:

Dl^>enear la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Osmin Rivera 
Pineda y María Francisca Estévez, vecí- 
noe de Puerto Cortés, Cortés, previo en- 
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi- 
cJna que el Ministerio de Hacienda, y 
CfMito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRTJZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos lie Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúiúga Л.

Acuerdo ГГ eco

Tegud^raipa, D. C., 20 de maiso de 19T2.

El Presidente Constitucional de la Repú- 
bli6a,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil,'a Mario Oswal- 
Jo Figueroa y Maritza Elena Good, veci
no? de Tela, Atlántida, previo entero de 
(L ID.OO) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

SI Secretario de Estado en los Despachos 
-de Gobernación y  Justicia.

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N* в01

Tegucigalpa, D. С., 20 de marzo de 1972-

El Presidente Cónstitucional de la Repd- 
bUca,

ACUERDA:

Diepoisar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio clvü, a Jorge Arturo 
Argueta y  Mary Seipel, vecinos de San 
Pedro Sula, Cortés, previo entero de . . . .  
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

ВЯ Secretario de Estado en los Deape- 
choa de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúnlgs A .

NOTA: A los suscríptores de 

LA GACETA, se tes hace sctben 
4ue tres mesés después no se 
ednaien reclamos.

LA DISECaON.

Acuerdo N ’ 602

Tegucigalpa, D. C„ 20 de marzo de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Maria Euge
nia Castellón Aguilera y José Orlando 
UUoa, vecinos de Puerto Cortés, Cortés, 
previo entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de Hacien
da y  Crédito Público designe. —  Comu
niqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en loa Despachos 
de Gobernación y Justicia,

lU cai^  Zúnlga A.

Acuerdo N* 603

Tegucigalpa, D. C., 16 de marzo de 1972.
El Presidente Constitucional de la Repú

blica,

ACUERDA'

Cancelar al ciudadano Humberto Ba- 
quedano, en el puesto de Inspector de Mi
gración N" 00143S, de la Dirección General 
de Migración, y quien fue nombrado en 
Acuerdo íí® 1324, de 14 de juUo de 1970.

Este acuerdo tendrá, efecto, a partir del 
primero de abril próximo.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Deeps- 
cíios de Gobernación y Justicia,

Ricardo Züniga A.

Acuerdo N» 604

Tegucigalpa, D. C-, 16 de marzo de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Nombrar al ciudadano Federico AtlUano 
Gómez, Soldado del Resguardo del Pre
sidio de Puerto Lempira, departamento de 
Gracias a Dios, en sustitución del ciu
dadano Yudin Mespin Manlater.

El nombrado devengará el sueldo máxi
mo presupuestado, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo.—Comu
niqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despacho* 
de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúnlga A.

Acuerdo N* 605

T e g u c i g a lp a .  D. C., 17 de marzo de 1^72.

El presidente Oonstitucionfll de la Re- 
nübllca.

ACUERDA:

Aprobar el Contrato N* в. que literal- 
mente ¿Bce:

“Contrato N ’ 8.—Los suscritos, Baúl A, 
Raudales, mayor de edad, casado. Perito 
Mercantil con Cédula de Identidad N ’ 19, 
Folio 168, Tomo I, extendida en Teguci
galpa, D. C., y Constancia del Pago del 
Impuesto Sobre la Renta N* 19610, Sol
vencia Distrital N'  ̂ 2534, en su carácter 
de Apoderado General de la Compañía 
*'E1 Ahorro Hondureño, S. A.”, como lo 
acredita con el testimonio de la escritura 
pública de poder general, autorizada en 
esta ciudad, por el Notario Daniel Casco 
ijópez, con fecha 25 de julio de 1962; y 
quien en lo sucesivo se denominará “El 
Contratista” y Ricardo Zúnlga A., mayor 
de edad, soltero, Abogado, en su condi
ción de Secretario de Estado en los Des
pachos de Gobernación y Justicia, debida
mente autorizado, y quien en lo sucesivo 
se denominará “El Gobierno’', han conve
nido en celebrar el siguiente Contrato:

Primero: El Contratista se compromete 
a extender seguros de vida a favor de loa 
señores: Asdrúbal Varela lianza, Carlos 
Ordóñez F., Luis Rlgoberto Vallejo, Or- 
linten Núfiez Aguilar, José Aguilar, Joel 
Ortiz Lanza, Adán Pineda Rivera, Cris
tóbal Velásquez, Marco Antonio Zelaya, 
Eusebio Amador R., Miguel A. Medina 
Rivera, Dajilio Floree, Miguel Pineda, José 
Roy Cáceres, Gilberto Iî Jentes Rfos, Joa
quín Hernández Romero, Sergio Miguel 
Ortiz L., José Francisco Hernández Irias, 
Carlos Borjas Mejía, José Vicente DurÓn 
Sierra, Herminio Lanza Matute, Roberto 
Pineda Valladares, José Abel Durón Pa
vón, Santos Benito Florea, José Benjamín 
Valerio, Francisco Amador Zelaya, Fran
cisco Puentes López, Gervando Guevara 
Martínez, Oscar Alejandro Sánchez Ba- 
negas, Héctor Hernández Medrano, H\mi* 
berto Slbaja López, José Ricardo Padilla 
I^nza, José Froylán Valladares, Alejandro 
Celestino Hernández, JuUo César Mar
tínez G-, Gustavo Suazo, Carlos Modesto 
Urbina Zúnlga, Salvador Flores Pineda, 
Concepción GuUlén Betanco y Jorge Is
mael Baca Lanza, miembros activos dél 
( ’uerpo de Bomberos de esta ciudad, en 
la forma y condiciones que se especifi
carán en las respectivas pólizas.

Segundo: El Contratista sigue manifes
tando, que el valor total de la prima, as
ciende a la suma de siete mil tresdentoa 
noventa lempiras, con treinta y cinco 
centavos (L  7.395.35), debiendo verificar 
el pago anualmente, principiando el 2 de 
enero del corriente año, al 2 de enero de 
1973; el seguro de vida está amparado en 
laa póllzae que les extenderán a favor de 
cada uno de los asegurados, por la suma 
total de (L  247-000.00) doscientos cuaren
ta y siete mil lempiras, el Gobierno no se 
compromete a pagar a el Contratista la 
suma de siete mü trescientos noventa У 
cinco lempiras, con treinta y cinco cen
tavos (L  7.395.35), anualmente.

Tercero; Ambos contratantes manlñestan 
ostar de acuerdo con todo lo адди! pact^o, 
en fe de lo cual firman el presente Con
trato, en la ciudad de Tegucigalpa, D. С., 
a loe trece días del mes de marzo de mil 
novecientos setenta y doa—RatU A . Rau
dales Contratista.—Ricardo Zúniga A-,
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Secretaría de Economía
ACUERDO No. 173

Tegucigalpa, D. C., 19 de mayo de 1972.

CONSIDERANDO: Que con fecha 21 de marzo de 1972, 
el Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de Estado en 
el Despecho de Economía, emitió el АсиегчЗо Ní>, 112, me
diante el cual se establecen medidas especiales permitiendo 
la importación de artículos provenientes del Japón en pro
porción determinada cuando los importadores hondurenos 
efectuaran negociaciones de exportación de cafe hondureño;

CONSIDERANDO: Que mediante acuerdo del Poder Eje
cutivo N* 136, de 21 de abril de 1972, emitido a través de 
la Secretaría de Economíay se cancelaron los efectos del 
Acuerdo № 162 de 22 de septiembre de 1971, mediante el 
cual se establecen determinados gravámenes de importación 
a ciertos artículos provenientes del Japón;

CONSIDERANDO: Que con la cancelación del acuerdo 
referido en la consideración anterior, los efectos deJ Acuer

do № 112 de 21 de marzo del corriente aiio no tienen razón 
de su vigencia.

Por tanto, el Presidente de la República; En uso de las 
facultades constitucionales de que está investido,

ACUERDA:

Artículo 1̂ —Cancelar las efectos del Acuerdo N° Ц2 de
21 de marzo de 1972, eniitido por el Poder Ejecutivo a tra
vés de la Secretaría de Elstado en el Despacho de Economía.

Artículo 2̂ —El presente acuerdo entrará en vigencia a 
partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial “Г л 
GACETA». ^

Dado en el Palacio Nacional, a los dieciocho días del 
mes de mayo de mil novecientos setenta y dos.—Coramí- 
quese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en el Despacho de Ес<ммип1а,

Rubén Mondragéa C.

Secretario de Estado en los Pe^)achoe de 
Gobernación y Justicia”.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los E>espachos 
de Gobemaci6n y Justicia,

Ricardo Zúníga A.

Acuerdo N* 606

T^:ucigalpa, D. C., 20 de marzo de

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Г>хц)е1и<аг la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Nicolás An
tonio Gómez Aguilar e Isidra Antonia 
Méndez Alvarez, veciTios de T^uci^rA]* 
pa, D. C., previo entero de (L  10.00) diez 
lempiras, en ia oficina que el Kfinist^o 
de Hacienda y Crédito PúbUco deeigne. 
—Comimiquese.

RAMON E, CRUZ

El Secretario de Estado en los Deepa- 
choe de Gobernación y Justicia,

Ricardo ZAaiga A.

Acuerdo N'‘ 607

Te^cigaJpa, D. C., 20 de marso de 1972.

Ш Preoidente Constitucional de la Re* 
pübUca,

ACUERDA:

Dispetuor la publicaclto de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Alejandro 
14>rres Medina y Ada Marina ve-
finoe de Tegrucisalpa, D. С., previo entero 
de (L  10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.̂ —Cmnuniqueee.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en loe Despachos 
de Oobemaclón y Justicia.

Itteaido ZÚBÍC&

Acuerdo N® eos

Tegucigalpa, D. C.. 20 de marzo de 19í2.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos pera 
contraer matrimonio civil, a Said Esteban 
Rodriguez A. y Alba Margarita Hernán
dez López, vecinos de Tegucigalpa, D. C., 
previo entero de (L  10.00) diez lempi
ras, en la oficina que el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público designe,—Co
muniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de GobemAción y Justicia,

Шеагао Z ú n ^  A.

Acuerdo N* 609

Tegucigalpa, D. C., 20 de marzo de 1972.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA;

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer m&trUaMüo civü, a Amulfii Al
cántara Pacheco y Reina Isabel Guerra, 
vecinos de San Pedro Sula, Cortés, previo 
entero de (L  10.00) diez lempiras, en la 
Oficina que el MinUterio de Hacienda y 
Crédito Público designe.— Comuniqúese.

RAMON Б. CRUZ

El Secretarlo de Estado en los Despa* 
<Лов de Gobernación y Justicia,

/■

НкзягЛо Malgm A.

NOTA: A los snscríptores de 
LA GACETA, se les hoce soben 
que tres meses después, no se 
admiten reclamos.

LA DIRECaON

SE NOMBRA CURADOR

И  infrascrito, Seci'etario por Jw, 
del Juzgado 2» de Letras de lo C ^ , 
del departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general, зг para км 
^ectoe de ley, hace saber: que por 
decreto de este mismo Juzgado, de 
fecha veintiuno de abril del corriejite 
año, fue nombrada Curador Ad-Litem 
del ausente señor José Franco E2vir, 
la licenciada Zunilda Suazo Mejía, 
mayor de edad, soltera, y de este ve
cindario, a quien se le discernió di
cho cargo; todo en la Demanda Eje
cutiva, promovida por la Abogada 
Vilma M, de Tábora, como apodenb  ̂
de la empresa Importadores Mayoris
tas, S. de R. L., contra el aeñor José 
Franco Elvir.—^Teguc^alpa, D. C., 
15 de mayo de 1972.

Silverio Floree G..
Secretario por ley.

( f ) Silverio Flores G. Hay iin eeHo 
que dice: “Juzgado de Letriae 2“ de to 
C5vil.—^Tegud¿dpa, Francisco 
zán.— B̂onduirae’*.

23 M. 72.
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